
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

MANOS ROJAS EN EL ASFALTO: UNA LECTURA URGENTE DE LA 'GUERRA 

INVISIBLE' CONTRA LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA BOGOTANA.   

 

Línea de Memoria, violencia y paz 
Instituto para la Pedagogía, la Paz y el Conflicto Urbano  

IPAZUD 
 

Este documento del Instituto para la Pedagogía, la Paz y el Conflicto Urbano presenta un 

análisis académico de la violencia sistémica ejercida contra niños, niñas y adolescentes en 

Bogotá, con base en datos institucionales y forenses del año 2025. Se argumenta que la 

convergencia de altas tasas de desaparición, homicidio y violencia sexual trasciende la 

delincuencia común, configurando un ciclo estructurado de reclutamiento, uso y utilización 

(RUU) por parte de organizaciones criminales urbanas. Utilizando una metodología de 

cruce de fuentes, este texto deconstruye dicho ciclo, desde la captación del menor —

evidenciada por las cifras de desaparición y violencia intrafamiliar— hasta su desenlace 

letal, documentado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. El 

análisis concluye que Bogotá enfrenta una crisis de instrumentalización de la infancia que 

exige una respuesta informada y contundente por parte de la academia, el Estado y la 

sociedad civil, enmarcada en el imperativo ético del Día de las Manos Rojas 

 

 



 

 

 

 

 

Del Símbolo a la Evidencia 

La conmemoración del Día de las Manos Rojas constituye un imperativo ético global para 

detener la vinculación de niños, niñas y adolescentes a conflictos armados. No obstante, la 

manifestación de este flagelo ha mutado, desplazándose de escenarios rurales 

formalizados a ecosistemas urbanos difusos. El presente análisis aborda esta "urbanización 

del conflicto", centrando su objeto de estudio en Bogotá. La tesis fundamental es que la 

violencia contra la población infanto-juvenil en la capital durante 2025 no fue una serie de 

eventos estocásticos, sino el resultado observable y medible de un sistema de gobernanza 

criminal que recluta, utiliza y descarta a la población joven para su sostenimiento y 

expansión. 

Este análisis se sustenta en la triangulación de cuatro fuentes primarias fundamentales que 

permiten una lectura multinivel del fenómeno. En primer lugar, se integra el Informe del 

Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Niñez y los Conflictos Armados (2024), 

el cual documenta un incremento nacional del 42% en las violaciones graves contra esta 

población y establece el marco jurídico de las seis violaciones fundamentales bajo la 

Resolución 1612, otorgando una dimensión de estándar internacional al estudio. Este 

contexto global se articula con las denuncias institucionales del Concejo de Bogotá de 

agosto de 2025, que sitúan a la capital como el foco crítico al concentrar, de manera 

correlativa, el 42% de las desapariciones de niños, niñas y adolescentes a nivel nacional, 

sugiriendo una transposición urbana de las lógicas del conflicto. Asimismo, se incorpora la 

evidencia forense consolidada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses (INMLCF) en sus boletines estadísticos de enero y el consolidado de diciembre 

de 2025, que aportan los datos cuantitativos sobre lesiones fatales y no fatales necesarios 

para el análisis de letalidad. Finalmente, se suma el contexto mediático de medios de 

comunicación, cuya cobertura permitió documentar testimonios y confirmar una marcada 

desproporción de género en las desapariciones, representada en 217 casos de niñas frente 

a 92 de niños, evidenciando patrones de vulnerabilidad diferenciada en el territorio 

capitalino. La metodología consiste en un análisis de correspondencia, donde los 

fenómenos sociales (desaparición) se explican a través de sus correlatos forenses (tipos 

de lesión y muerte). 

El Ecosistema de Vulnerabilidad 

El ciclo inicia con la captación del niña, niño o adolescente, cuyo principal indicador es la 

desaparición. La cifra del 42% de todas las desapariciones en el país, sitúa a Bogotá como 

el principal nodo de este fenómeno. Esta "vinculación" no ocurre en el vacío; se alimenta                            

          de un ecosistema de vulnerabilidad preexistente. El factor de expulsión más  

          significativo es la violencia dentro del hogar. Según datos forenses, solo en Bogotá  

         se registraron 2.726 casos de violencia intrafamiliar contra NNA durante 2025     

                             (INMLCF, Diciembre 2025). Esta cifra, una de las más altas del país,    

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

evidencia que el hogar, en lugar de ser un entorno protector, funciona como un expulsor de 

población en etapa de niñez y adolescencia hacia la calle, donde son susceptibles a las 

redes de captación. 

La Evidencia Forense de la Instrumentalización por Género 

Una vez reclutado, el uso que la estructura criminal hace del niña, niño o adolescente deja 

una huella forense diferenciada: 

• La Instrumentalización del Cuerpo Masculino como Vector de Letalidad: Los 

datos de homicidio demuestran una correlación directa entre la adolescencia 

masculina y el riesgo de muerte violenta. A nivel nacional, se registró un incremento 

de 24 homicidios en la infancia (06-11 años) a 595 en la adolescencia (12-17 

años) (INMLCF, Diciembre 2025). Este salto exponencial de más del 2.000% 

coincide con la edad de "utilización" activa en roles de sicariato, microtráfico y control 

territorial. Bogotá no es ajena a esta realidad, contribuyendo con 47 homicidios de 

NNA en el año (INMLCF, Diciembre 2025), una cifra que supera a la de algunos 

departamentos con conflicto armado activo. 

 

• La Instrumentalización del Cuerpo Femenino para la Servidumbre Sexual: La 

desproporción de género en las desapariciones encuentra su explicación en el tipo 

de violencia reportada. Durante 2025, el INMLCF realizó 14.231 valoraciones por 

presunto delito sexual a niñas y adolescentes en Colombia (INMLCF, Diciembre 

2025. De estas, 2.496 se practicaron en Bogotá (INMLCF, Diciembre 2025). Esta 

evidencia forense sugiere de manera contundente que el principal fin del 

reclutamiento femenino es la explotación sexual, constituyendo una forma de  

               esclavitud sistemática. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Desenlaces Letales y las Cifras de la Desaparición 

El ciclo de instrumentalización culmina en desenlaces que, con frecuencia, suponen la 

eliminación física o social del niña, niño o adolescente. Sin embargo, un análisis riguroso 

debe considerar que las estadísticas oficiales de homicidio y suicidio representan 

únicamente la porción visible de una realidad mucho más sombría. 

• El Homicidio como Herramienta de Gestión Criminal: Como se ha argumentado, el 

homicidio de un adolescente vinculado a estas redes rara vez es un acto impulsivo. 

Representa la "liquidación" de un activo que se ha vuelto problemático, que posee 

información comprometedora o que simplemente es descartado en el marco de disputas 

territoriales. Los 47 homicidios de NNA en Bogotá (INMLCF, Diciembre 2025) deben 

ser investigados bajo esta hipótesis: no como hechos aislados de delincuencia, sino 

como posibles ejecuciones selectivas dentro de lógicas de guerra urbana. 

• La Desaparición como Mecanismo de Ocultamiento y Desenlace Final: La desaparición 

no es solo la fase inicial de captación; en muchos casos, constituye el desenlace final y 

una estrategia deliberada de los grupos ilegales para garantizar la impunidad. La 

concentración anómala del 42% de las desapariciones del país en Bogotá es 

estadísticamente incongruente con dinámicas de extravío o fuga comunes en otras 

urbes. Esta desproporción sugiere fuertemente la operación de actores organizados con  

                          la capacidad logística para secuestrar, retener y, crucialmente, ocultar  

                          permanentemente a sus víctimas. Al no encontrarse un cuerpo, el crimen  

                          no ingresa en las estadísticas de homicidio, generando un subregistro  

 



 

 

 

 

 

 

masivo. La desaparición se convierte así en la herramienta perfecta para borrar a la víctima 

y el crimen simultáneamente, una táctica históricamente empleada por actores armados en 

Colombia para evadir la justicia. 

• El Subregistro como Consecuencia del Control Ilegal: La cifra de 2.496 valoraciones por 

presunto delito sexual en NNA en Bogotá (INMLCF, Diciembre 2025) es, con toda 

probabilidad, una subestimación drástica de la realidad. En un contexto donde la víctima 

está bajo el control de una red criminal, la posibilidad de denuncia es prácticamente 

nula. El miedo a represalias contra la víctima o su familia, la falta de acceso a 

instituciones y el control coercitivo de los captores aseguran que la gran mayoría de las 

agresiones sexuales y otras violencias sufridas durante el cautiverio nunca lleguen a 

ser reportadas. Por tanto, es lícito postular que detrás de cada desaparición reportada 

se esconde una multiplicidad de crímenes no registrados. 

• La violencia interpersonal contra niños, niñas y adolescentes en Bogotá se ha 

consolidado como un fenómeno estructural de proporciones críticas, configurando a la 

capital como el epicentro de la agresión física no letal hacia la juventud en el país. Con 

un registro de 2.189 casos verificados, Bogotá concentra aproximadamente el 30% de 

la totalidad nacional, una estadística que trasciende la noción de conflictividad cotidiana 

para revelar una posible dinámica de instrumentalización profunda por parte de 

estructuras delictivas urbanas. Este tipo de violencia, que experimenta un disparo 

drástico y sistemático al transitar hacia la adolescencia —específicamente en el rango 

de los 15 a 17 años, donde la cifra nacional asciende a los 4.948 casos—, actúa como 

el correlato físico de la utilización y el uso de la población joven en tareas de vigilancia 

territorial, microtráfico y sostenimiento de fronteras invisibles. La recurrencia de estas 

lesiones evidencia que el cuerpo del adolescente es empleado como la primera línea 

de choque en disputas criminales, donde la agresión física funciona como un 

mecanismo de control, castigo y disciplina impuesto por grupos ilegales. De este modo, 

la violencia interpersonal en Bogotá no puede leerse como un hecho aislado de 

convivencia, sino como la huella forense de una vinculación forzada que erosiona la 

integridad de los sujetos y que, al normalizar el daño físico en los barrios de mayor 

vulnerabilidad, prefigura el camino hacia desenlaces de letalidad u ocultamiento bajo el 

velo de la desaparición. 

• El Suicidio como Eco de la Coerción Extrema: Finalmente, la cifra de 43 suicidios 

de adolescentes en la ciudad de Bogotá debe ser leída a la luz de este contexto de 

violencia extrema. Se plantea la hipótesis de que un número indeterminado de estos 

casos puede corresponder a "suicidios inducidos", donde la presión psicológica, el 

trauma de ser forzado a cometer actos violentos o la desesperanza de la explotación  

                       sexual, presentan la muerte autoinfligida como la única vía de escape de  

                       un sistema de control del cual es imposible huir. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Acción y Reflexión Frente a la Vinculación y Desaparición de NNA 

• Sobre la normalización del silencio y el imperativo del retorno 

Resultaría plausible afirmar que nos encontramos ante una emergencia humanitaria que, 

en otros contextos geográficos, generaría una movilización social y política de proporciones 

mayúsculas; sin embargo, hoy se percibe lo que podría interpretarse como un silencio 

desolador por parte de la sociedad y las instituciones. Ante la posibilidad de que cientos de 

niños, niñas y adolescentes estén siendo víctimas de procesos de vinculación a grupos 

armados o a diversas formas de violencia urbana, la academia y la ciudadanía deben 

reconocer que el único objetivo ético aceptable es su retorno seguro al hogar. La lucha por 

la recuperación de la niñez y la adolescencia captada por la ilegalidad no debería cesar, 

pues cada día de ausencia representa, presuntamente, una vulneración continuada de su 

integridad y su futuro. 

• Sobre la exigencia de una base de datos unificada y transparente 

Para abordar este fenómeno, parecería indispensable que las instituciones avancen hacia 

la generación de mejores estadísticas y sistemas de información técnica. Resulta razonable 

exigir a las autoridades nacionales y territoriales la consolidación de una lista oficial y única 

de niños, niñas y adolescentes desaparecidos que permita la trazabilidad de cada caso. La 

falta de un registro centralizado podría estar obstaculizando la comprensión real de la 

magnitud del problema, impidiendo que la respuesta del Estado sea proporcional al riesgo 

de vinculación, uso y utilización que hoy enfrenta la población joven en Bogotá. 

• Sobre la mitigación del subregistro y la corresponsabilidad en la denuncia 

                           La lucha contra el subregistro de crímenes es una tarea que involucra a  

                            todo el tejido social. Resultaría necesario incentivar la cultura de la  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

denuncia, garantizando entornos seguros para que las familias venzan el miedo que, 

presuntamente, imponen las estructuras ilegales en los barrios. Al mitigar el subregistro, el 

fenómeno de la vinculación dejaría de ser percibido como un suceso privado o aislado para 

convertirse en lo que realmente es: un problema de interés público que demanda una 

respuesta colectiva y solidaria. 

• Sobre la creación de un organismo interinstitucional de búsqueda 

Dada la complejidad del fenómeno en Bogotá, se postula como una necesidad urgente la 

conformación de un organismo interinstitucional especializado en la búsqueda e 

investigación de la desaparición de niños, niñas y adolescentes. Este ente debería articular 

de manera técnica y operativa los esfuerzos de la Fiscalía General de la Nación, la Policía 

Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La sinergia entre estas 

instituciones permitiría, presuntamente, superar las barreras burocráticas que hoy 

ralentizan las primeras horas de búsqueda, las cuales resultan críticas para evitar que la 

vinculación derive en reclutamiento o desenlaces letales. 

• Sobre la constancia en la lucha y el peligro del olvido social 

Resulta éticamente imperativo que la sociedad civil y las instituciones dejen de reaccionar 

únicamente ante los despliegues mediáticos momentáneos; la defensa de la niñez y la 

adolescencia debe ser una lucha constante, de voz en alto y sin tregua. Cuando el interés 

público se desvanece tras el ciclo de la noticia, se corre el riesgo de abandonar a las 

víctimas en la invisibilidad. Es plausible argumentar que cada vez que olvidamos a un niño 

o niña desaparecida, se le podría estar entregando simbólicamente a su captor, permitiendo 

que los procesos de uso y utilización criminal se perpetúen bajo la sombra de la indiferencia. 

Parece preocupante señalar que el acceso a datos rigurosos y consolidados sobre la 

desaparición de niños, niñas y adolescentes parece tornarse cada vez más complejo para 

la investigación académica. Se observa lo que podría interpretarse como una ausencia de 

cifras unificadas entre las diversas entidades del Estado, lo que dificultaría la construcción 

de un diagnóstico integral sobre la magnitud real de los procesos de vinculación criminal. 

Resulta particularmente inquietante que en organismos técnicos como el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses ya no se encuentren con facilidad análisis globales 

y específicos sobre la desaparición de esta población, lo cual podría estar generando un 

velo de invisibilidad técnica sobre el fenómeno. Esta fragmentación de la información no 

solo obstaculizaría la labor de centros de pensamiento como el IPAZUD, sino que, 

presuntamente, favorecería la persistencia del subregistro, impidiendo que la sociedad civil 

comprenda plenamente los patrones de uso y utilización que hoy podrían estar vulnerando  

   la integridad de la juventud Bogotana. 

                            A esta fragmentación se sumaría la dificultad de conciliar los datos   

                           del Programa de Atención Especializada del ICBF —que, según informes  

 



 

 

 

 

 

 

de Naciones Unidas (2024), verificó la desvinculación de 450 niños, niñas y adolescentes 

en el último periodo— con las realidades del Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente (SRPA). En este último escenario, resulta plausible sugerir que un número 

significativo de ingresos por delitos relacionados con el microtráfico o el hurto podría estar 

encubriendo situaciones de uso y utilización por estructuras criminales; es decir, jóvenes 

que entran al sistema judicial como victimarios, cuando presuntamente han sido víctimas 

previas de una vinculación forzada que el sistema no logra identificar. Esta opacidad 

informativa favorecería, presuntamente, la persistencia del subregistro, impidiendo que la 

sociedad civil comprenda plenamente los patrones de instrumentalización que hoy estarían 

vulnerando la integridad de la juventud bogotana. 

En este Día de las Manos Rojas, el análisis académico tiene el deber de transformar la 

indignación en comprensión y la comprensión en acción.  La Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas a través del Instituto para la Pedagogía, la Paz y el Conflicto Urbano 

(IPAZUD) reafirma su compromiso de investigar esta "guerra invisible" para desmantelar las 

narrativas que la normalizan y para proveer a la sociedad y al Estado las herramientas 

conceptuales y empíricas necesarias para proteger a nuestra infancia y adolescencia. La 

mano roja que hoy alzamos como símbolo debe ser también la mano que, con el rigor de 

los datos, detenga este ciclo de muerte. 
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